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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., trece (13) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO No. 110014003031-2021-01004 00 

Visto el informe de secretaría que antecede, téngase en cuenta que 

el apoderado del extremo demandante cumplió con el requerimiento 

efectuado en providencia del 19 de octubre de 2022.  

Así las cosas, una vez revisado el escrito de contestación de la 

demanda y sus medios exceptivos, es palmario que la parte 

demandada propone tacha de falsedad sobre el título valor aportado 

como base para la ejecución, de la cual se advierte que cumple a 

cabalidad con los requisitos consagrados en el artículo 270 ídem que 

reza: “Quien tache el documento deberá expresar en qué consiste la 

falsedad y pedir las pruebas para su demostración. No se tramitará la 

tacha que no reúna estos requisitos”. 

 

En consecuencia, el juzgado dispone: 

 

Previo el suministro de las expensas por parte del extremo 

pasivo -las que deberá cancelar dentro del término de ejecutoria del 

presente pronunciamiento-, se ordena la reproducción del documento 

base de la presente ejecución, a fin de dar trámite a la tacha de 

falsedad formulada por la parte demandada, de conformidad con lo 

dispuesto en el inciso 3° del artículo 270 del Código General del 

Proceso. Lo anterior, so pena de tenerse por desistida la tacha.  

Una vez verificado lo anterior, por secretaría, ingrese el 

expediente al despacho, para continuar con el trámite subsiguiente. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

                            FIRMA ELECTRONICA 

CLAUDIA RODRÍGUEZ BELTRAN 

JUEZ 
JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 

 

La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 07 
del 14 DE FEBRERO DE 2023, fijado en la página web de la 

Rama Judicial con inserción de la providencia para consulta 

en el siguiente enlace. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-

municipal-de-bogota/85 

 
 

IVAN LEONARDO CHAWEZ LUNA 

Secretario 
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